GOBIERNO REGIONAL DE LORETO N° 417-2025-GRL-GRS-L-HICGG/07.11.05.02/01
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lquitos, 23 de octubre del 2025

Visto el Memorando N°1006-2025-GRL-GRS-L-HICGG/07.11.05.02/01 del 15 de octubre del 2025

Que el Departartamento de Patologia Clinica y Anatomia patolégica es la unidad organica
encargada de proporcionar ayuda técnica especializada mediante la ejecucién de procedimientos y
pruebas analiticas en liquidos y secreciones corporales para el diagnéstico, tratamiento y
prevencién de las enfermedades, asi como mediante exédmenes citoldgicos, histolégico y
necropsias, depende de la Direccion Ejecutiva.

Tiene dentro de sus objetivos funcionales: Realizar procedimientos y pruebas analiticas
hematolégicas, bioguimicas, inmunolégicas y microbiolégicas en los diferentes fluidos corporales,
en apoyo al diagnéstico y tratamiento de los pacientes.

Que segun la Resolucién Ministerial N° 613-2022/MINSA del 13 de agosto del 2022, que aprueba
el Documento Técnico: "“Manual de Procedimientos de la Baciloscopia para el Diagnéstico de la
A Tuberculosis”, sefiala como objetivo proporcionar al personal de laboratorio que realiza el
'm diagnostico de TB la informacién técnica detallada necesaria sobre los procedimientos técnicos

% \. para el diagnéstico bacteriolégico de la TB, mediante la descripcion de las 2 principales técnicas
" B \estandarlzadas para la baciloscopia usadas en nuestro pais : Tincion Zielhl-Neelsen y Tincion
o] | Fluorescente.
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e ﬂy Con el Visto Bueno de la Direccién Adjunta, la Direccion Administrativa, la Oficina de Gestion de la
= Calidad, la Oficina de Planeamiento Estratégico, Departamento de Patologia Clinica y Anatomia

Patolégica y Unidad de Asesoria Legal.

De acuerdo a las atribuciones y competencias conferidas al director del Hospital Iquitos Cesar
Garayar Garcia mediante Resolucién Ejecutiva Regional N° 068-2025-GRL-GR, del 07 de enero
del 2025.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1°- Aprobar; la “GUIA DE PROCEDIMIENTOS DE BACILOSCOPIA”, del
ﬁ&%\,\ Departamento de Patologia Clinica y Anatomia patoldgica. del Hospital Iquitos “Cesar Garayar
X 4% Garcia’

y gg_ ARTICULO 2°.- Encargar al Departamento de Patologia Clinica y Anatomia patolégica la
‘'socializacién y aplicacién de la guia en mencion.

Resolucion, en la pagina Web del Hospital.

Registrese y comuniquese.




